
 
 

 

 

REUNION GELLC 2025 
 

20-21 de febrero de 2025 
 
 
 

 

Convocatoria comunicaciones GELLC 2025 
 

 
 

Pueden participar 
 

• Profesionales sanitarios (médicos, biólogos, biotecnólogos, etc.) miembros del GELLC 

en el momento de enviar la comunicación y que desarrollen su trabajo en centros asociados 

al GELLC. Se incentivará la participación de investigadores pre-doctorales y médicos 

residentes. 

• Un mismo autor puede enviar varias comunicaciones, si bien como máximo se 

seleccionará una de un mismo autor para su exposición. 

 

 

Qué trabajos se pueden enviar 
 

• Comunicaciones tanto originales como las enviadas/aceptadas en otros eventos o 

reuniones científicas, siempre que se cumpla con la normativa reflejada en estas bases. 

• Se aceptan comunicaciones sobre todo tipo de estudios, observacionales, biológicos, 

traslacionales, etc. 

 

 

Normas para la presentación de las comunicaciones 
 

• Las comunicaciones se enviarán en documentos de texto en formato Word. 

 
• La extensión máxima de la comunicación será de 600 palabras (sin contar autores) y un 

máximo de 1 tabla y 1 figura. Cada tabla y figura irán en páginas separadas y sólo podrá 

ocupar como máximo 1 página cada una. 

 

• Se presentarán en castellano (no se admitirán trabajos en otros idiomas) y deben seguir la 

siguiente organización (estructura similar al envío de comunicaciones a la SEHH): 

1. Autores y Centro(s): se introducirán todos los autores de la comunicación 

(nombre, apellidos, tal como firmen habitualmente) separados por comas, con la 

llamada al centro en superíndice. Se pueden incluir tantos centros o grupos de 

trabajo como se precise. 

• Ejemplo: Antonio Sánchez-García1,2, Tomás Antúnez2
 



1. Hospital Universitario de ciudad 1 
 

2. Grupo de trabajo de síndromes linfoproliferativos B 
 

2. E-mail del autor responsable (primer autor) de la comunicación, que será el 

presentador en caso de ser seleccionada para oral. 

3. Título: el título no deberá superar las 45 palabras. 
 

4. Estructura: Introducción, métodos, resultados, conclusiones. 
 

5. En la línea final indicar si la comunicación ha contado con ayudas o fuentes de 

financiación, y si ha sido enviada y/o aceptada a otros eventos o reuniones 

científicas. 

6. Se remitirá asimismo una copia anonimizada de la misma (omitiendo los puntos 1 

y 5, es decir, sin autores, centros de trabajo ni información de financiación recibida). 

 

 

Procedimiento de envío 
 
 

• Fecha límite para la recepción de comunicaciones viernes 17 de enero de 2025 a las 

24:00 horas. 

• Se remitirá cada comunicación en un e-mail independiente al email (secretaria@gellc.es). 
 

La Secretaría al recibirlo enviará un email con la confirmación de la recepción. En caso de 

necesitar aclaraciones se contactará con la persona que envió el email. 

 

 

Evaluación y comunicación de resultados 
 
 

• El Comité de Selección estará compuesto por los miembros del grupo de biomarcadores 

del GELLC. 

• Se seleccionarán 3 comunicaciones que se expondrán durante la reunión del grupo. 
 

• Junto con las 3 comunicaciones orales, se seleccionarán como “comunicación aceptada en la 

reunión del GELLC” todas aquellas comunicaciones que el Jurado estime oportuno por su 

interés y calidad científica, que serán publicadas en la web del grupo y se les concederá el 

correspondiente certificado. 

• La resolución de la convocatoria será el lunes 27/01/2025, informando desde secretaría 

a cada autor responsable y señalando, en su caso, si ha sido una de las tres seleccionadas 

para presentación oral, indicando en ese caso la información de la misma. 

• El veredicto del Comité de selección será inapelable. 
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Obligaciones de los autores ganadores y Premios 
 

• Las 3 comunicaciones seleccionadas realizarán una presentación oral de 10 minutos, más 5 

minutos de discusión. 

• En el caso de los trabajos seleccionados, será OBLIGATORIO que el primer autor, o al menos 

uno de los autores presente la comunicación en la reunión del GELLC. El autor responsable 

de cada comunicación oral seleccionada dispondrá de 7 días para confirmar la defensa de su 

comunicación en la reunión a través un correo al secretario del GELLC. En caso contrario, 

se considerará retirada por el autor y se anulará su presentación. La siguiente comunicación 

valorada (primera suplente) ocuparía en este caso su lugar. 

• Se concederán 2 premios: 

- Premio “Alberto López” a la mejor comunicación oral presentada en la 

reunión, que conllevará una inscripción gratuita para el próximo Congreso de la 

Asociación Europea de Hematología (EHA). 

- La segunda mejor comunicación contará con una inscripción gratuita para el 

próximo Congreso Nacional de Hematología (SEHH). 

- En ambos casos, el premio corresponderá en cualquier caso al primer autor de la 

comunicación ganadora. Los dos premios se comunicarán durante la reunión anual del 

grupo. 

 
 
 

Plazos 
 

• Límite de envío de comunicaciones: Viernes 17/01/2025 24h 
 

• Fecha de resolución: Lunes 27/01/2025 24h 
 

• Límite para confirmar presentación oral: Lunes 03/02/2025 24h 
 

 
 
 
 
 

Si tiene alguna duda, rogamos contacte con la secretaria del GELLC (secretaria@gellc.es) 
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